
INSCRIPCIÓN DE INCAPACIDADES. Esta inscripción solo la usamos cuando un Juzgado nos manda una revisión de medidas, la incapacidad no está inscrita y le devolvemos el Exhorto para que lo subsanen. Una vez nos remitan la Sentencia de incapacidad (que debe ser antigua porque ya no existen personas incapaces), la inscribiremos de la siguiente forma:


124- INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN JUDICIAL DE CAPACIDAD

Datos Órgano Judicial Título Habilitante
· Título habilitante: RESOLUCIÓN JUDICIAL
· Nº de título habilitante: el nº de procedimiento
· Fecha de título habilitante: la fecha de la resolución judicial

Datos Modificación Capacidad
· Grado Capacidad: Seleccionar total o parcial, según lo que diga la resolución. Si no está en la parte dispositiva, puede estar en los fundamentos de derecho.
· Extensión y Límites del Cambio de Capacidad (cuadro de texto libre). Poner lo que ponga la resolución. (Ejemplo: Extensiva no sólo a las actuaciones de administración y disposición de su patrimonio, sino también a su autogobierno personal)
· Régimen Sometido: Seleccionar lo que corresponda, dependiendo de la parte dispositiva



